
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Sustanciación 2470 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO -
COOBELÉN- 

Demandado MARIA VICTORIA USUGA PARRA 

Radicado 05001 40 03 001 2022 00329 00 

Asunto REQUIERE PREVIO SECUESTRO 

 
 
Se incorpora memorial PDF 05 dentro de la carpeta de medidas cautelares, la cual 

consta el pago del registro de embargo del inmueble ante la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, se hace saber a la parte demandante que, previo a decretar el 

secuestro del inmueble, deberá allegar el certificado de tradición donde conste la 

anotación del embargo decretado por el Juzgado.  

NOTIFIQUESE  
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Juez
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